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Funza, Cundinamarca. Ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO LABORAL – ÚNICA INSTANCIA – APORTES 
PARAFISCALES – 25286-3105-001-2021-00278-00  
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

DEMANDADO: FIBERGLASS COLOMBIA S.A.  

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  
 

1. Reconózcanse y ténganse a los abogados CARLOS EDUARDO 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ y DANIELA ALEJANDRA ÁVILA JIMÉNEZ 

como apoderados judiciales, principal y suplente, respectivamente, de 

la sociedad FIBERGLASS COLOMBIA S.A. en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder.  

 

2. Téngase por contestada la demanda, y por propuestas por la 

demandada las excepciones perentorias visibles en el PDF 15 del 

expediente virtual.  

 

3. De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada 

córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 

días, para que se pronuncie sobre estas, y adjunte o pida las pruebas 

que pretenda hacer valer de conformidad con lo dispuesto en el núm. 

1 del art. 443 del C.G.P. 

 

4. Por la demandada préstese caución real de que trata el art.104 del 

C.P.T. y de la S.S. en concordancia con el art. 602 del C.G.P., por el 

valor de $24.381.000,00, suma corresponde al valor de la ejecución 

aumentada en un 50%. La caución que se constituya deberá ser 

aportada al proceso. 

  

5. Una vez se haya dado cumplimiento a lo dispuesto en los núm. 3 y 4 

regresen las diligencias al despacho para proveer conforme 

corresponda.   

 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

 La Juez, 
 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
PROYECTÓ CMR 
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